
       

 

 

ANEXO II 

DOCUMENTOS QUE LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR JUNTO A LA 

INSTANCIA PARA SER BAREMADOS                                

PARA TODOS LOS SOLICITANTES:  

- Fotocopia del D.N.I /NIE en vigor a la fecha de su presentación o justificante de su renovación. 

- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, debidamente sellada y en vigor a la fecha de 
presentación. 

- Para la acreditación de las cargas familiares, Fotocopia del libro de familia donde 
obligatoriamente debe aparecer  la parte interesada y las páginas del mismo donde conste el 
nacimiento de los hijos para la acreditación de las cargas familiares o certificado de convivencia 
emitido por el Excmo Ayuntamiento de Cuenca. 

- Fotocopia de la titulación exigida y documentos a que se refiere la Base Segunda para acreditar 
la formación y la experiencia según el puesto al que se opte  

- Para las personas discapacitadas, Certificado de discapacidad o resolución reconociendo la 
misma, en el que cual aparezca el tipo y el grado de la misma, que deberá ser superior o igual al 33 % 
para poder ser tenida en cuenta.  

      - Autorización (Anexo III) para obtener los datos necesarios para comprobar todos los extremos 
necesarios para poder llevar a cabo la baremación, como comprobación de haber agotado las 
prestaciones o subsidios, certificados de cobros o no de prestaciones y subsidios, vida laboral, y 
comprobaciones de situación y periodos de desempleo ante la Oficina de Empleo correspondiente, 
etc. 

 
       Esta autorización se extiende especialmente ante la AGENCIA ESTATAL TRIBUTARIA para la 
obtención de información de naturaleza tributaria tanto del solicitante como del cónyuge y las 
personas a su cargo que quiera hacer valer exclusivamente para el procedimiento de baremación de 
su solicitud de participación en el Plan de Empleo para parados de larga duración que hayan 
agotado sus prestaciones o subsidios, en aplicación de lo dispuesto por la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 40/1998, y el artículo 95,1 K de la Ley 58/2003 General Tributaria, así como el 
artículo 95.2 de la misma, así como para la consulta y obtención en otros Organismos o Entidades, de 
aquellos datos que se consideren necesarios para comprobar los extremos a tener en cuenta para la 
baremación de las solicitudes, tales como el Centro Base de Discapacitados, Consejería de la 
Delegación de Bienestar Social, Centro de la Mujer, Tesorería General de la Seguridad Social. 

AQUELLAS PERSONAS QUE NO HAYAN SIDO ENVIADAS DESDE LA OFICINA DE 
EMPLEO, ADEMÁS DEBERÁN PRESENTAR: 

 1- Certificado emitido por la Oficina de Empleo acreditativo de los periodos de inscripción 
para acreditar la condición de parado de larga duración 

 2.- Certificado acreditativo de haber agotado y no tener derecho al cobro de prestaciones o 
subsidios 

       3º.- VIDA LABORAL VÁLIDA A FECHA DE LA OFERTA DE EMPLEO 



       

 

ANEXO III 

AUTORIZACIÓN PARA OBTENER Y CONSULTAR DATOS NECESARIOS PARA LA 

BAREMACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN EL PLAN DE EMPLEO 

2016   

SOLICITANTE……………………………………………………………………………..con 

D.N.I……………………………………………………..….,  

 

Autorizo al Ayuntamiento de Cuenca para que a través del Servicio Público de Empleo de 

Castilla-La Mancha obtenga los datos necesarios para poder baremar mi solicitud de 

participación en el Plan de Empleo para parados de larga duración que hayan agotado 

prestaciones o subsidios  2016, y más concretamente los datos siguientes. 

 

1.-Datos relativos a la situación legal de parado de larga duración, a la percepción o no de 

prestación o subsidio por desempleo y su derecho a percibirlo, así como la Vida Laboral 

2.- Esta autorización se extiende especialmente ante la AGENCIA ESTATAL TRIBUTARIA 

para la obtención de información de naturaleza tributaria tanto del solicitante como del 

cónyuge y las personas a su cargo que quiera hacer valer exclusivamente para el procedimiento 

de baremación de su solicitud de participación en el Plan de Empleo para parados de larga 

duración que hayan agotado sus prestaciones o subsidios, y que detalla en la relación de 

Cargas familiares que figuran en el Anexo I de estas Bases de Convocatoria, en aplicación de lo 

dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, y el artículo 95,1 K de la Ley 

58/2003 General Tributaria, así como el artículo 95.2 de la misma, así como para la consulta y 

obtención en otros Organismos o Entidades, de aquellos datos que se consideren necesarios 

para comprobar los extremos a tener en cuenta para la baremación de las solicitudes, tales 

como el Centro Base de Discapacitados, Consejería de la Delegación de Bienestar Social, 

Centro de la Mujer, Tesorería General de la Seguridad Social. 

3.- Ante el Padrón Municipal, datos relativos al empadronamiento en Cuenca y de los 

miembros de la unidad familiar que quiero que sean baremados, según la relación que consta en 

el Anexo I. 

 

Los datos obtenidos estarán sujetos a la normativa contemplada en la Ley Orgánica 15/1999 de 

13 de Diciembre de protección de datos de carácter personal.  

En Cuenca a         de                         de 20 

 

 

 

FIRMA OBLIGATORIA 


